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Instalaciones: 

Muro de cierre. de novecientos trece metros de largo. 

servicios: 

Abasteclmlento de &guas, de trescientos cua.renta ' y ocho me
tros lineales. 

Alcant8l'illado, de mil setenta y uno metros lineales. 
Uillbanización, de seis mil seiscientos sesenta y seis metros. 

Material: 

Una l1neaeléctrica III de AIT, entronque con barras eléc
tricas galaico-asturianas-transformador destacamento, a veinte 
mil V. y de dos mil qUinientos metros de longitud. aproxlmad~ 
mente, constando de: 

Siete mil qUinientos metros conductor c&ble galvanizado de 
atete milfmetros (acero) 

Cincuenta y dos postes de madera de nueve metros de lon-
gitud . 

Cincuenta y dos crucetas de maaera. 
Ciento Cincuenta y seis aiSladores porcelana . pa.ra veinte mil 

voltIOS soporte. 
Dep6sito de gasolina subterráneo, de dos mil quinientos 

litros. 
Boc& de ca.rga c:UrsusJ. 

Las reseñadas instalaciones y edificaciones están enclavadas 
en una finca rústica, situada. en el mencIonado término munici
pal, de otero del Rey (Lugo), de treinta y nueve mil trescientos 
sesenta y un metros cuadrados de superficie y cuyos linderos 
son los siguientes: Al Norte, con el camino de otero del Rey a 
Moesteiro; al Sur, con Manuel Fernández Abelleira; al Este, con 
Monte de las Ba.rreiras, y al Oeste, con Monte de la Agueda. 

Articulo segundo.-Si los bienes citados no fueren destinados 
al uso previsto dentro del plazo de cinco años o dejaren de ser
lo ' posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán 
&quéllos al Estado, -el ' cual tendrá derei)ho. además, a percibir de 
la Corporación, prevIa tasación pericial. el valor de los detri
mentos '0 deterioros de los mismos. 

'Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General' del Patrimonio del Estado. se adopta.rán 
las determinaciones necesarias pa.ra la efectividad del presente 
Decreto, facultándose al ilustrlsimo señor Delegado de Hacienda 
de Lugo pa.ra la firma de la escritura correspondiente. 

As! lo dispongo por el p!'esente Decreto, dado en Madrid 8 
treinta de junio de mil novecientos sesent& y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

lI:l Ministro de Hacienda.. 
'JUAN .JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 151511967. de 30 de 1unio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamlento 
de Soria de una parcela de terreno de 4.775 metro. 
cuadradados, radicada en dicho término -munici.pal, 
con destino a la construcción de un parque de ta
lleres. 

COIlSiderándo conveniente por el Ministerio de Obras PÚ
blicas ,la construcción que se cita, procede aceptar la donación 
al Estado a que antes se ~ude por PM'te de la Corporación 
1tIunicipaJ indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deUberáCión del Consejo de Ministros en su reunIón del día 
veintitrés de junio de mil novecieJJ¡tos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArUculo primero.-De conformidad con el articulo ve1ntl
CUllitro de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntamiento de Soria de una pa.rcela de ta'reno de 
CUllitro níil setecientos setenta y cua;tró metro.s cuadradoo, si
tuada en el pol1gono industria:;. Alto de San Francisco, de 
aquella ciudad, que linda: al Norte, en linea de cincuenta 
metros, con parcela propiEdad de don Antonio Tarancón Gar
cía y en linea de otros' cincuenta metros con parcela propiedad 
del Ayuntamiento; al Este, en linea quebrada de dos tramos, 
el primero de veinte metros, con calle de Eduardo Saavedra, y 
el segundo, de veintitrés metros, con finca de , don Ramón Sis
cart; al Sur, en linea de cuatro tramoo, el primero de veinti
ocHo metros, con terrenos del Ayun tamiento, el segundo. de 
diez metroo y él tercero de cuatro con cincuenta me'tros, con 
finca de don IgnaCio Carrascosa, y el CUfl1'to, de cuareJJ¡ta y 
cinco metros, con terrenos del excelentísimo Ayuntamiento, 
y al Oeste en, línea de cincuenta metros, con futura calle, hoy 
terrenos del AyuntamIento, con destino a la construcción de 
un parque de talleres. lo cual se llevará a c3ibo en el plazo 
máximo de cinco aftos 

Ariticulo segundo.-EI 'inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario GeneraJ de Bienes del Es,tado e inscribirse 
& su nombre en el Regis,ro de la Propiedad para su ulterior 

afectación por el Ministerio de Hacienda al de Obras !Públicas, 
pa,ra el indicado fin. 

Ar,ticulotercerO.-Por el Ministerio de Hacienda, a ¡través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para. la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta a.l señor Dele
gado de Hacienda en Soria para que concurra al otorgamiento 
de la correspondiente escritura. 

Así lo c:tispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a.trein'ta de .Iunio de ' mil novecientos sesenta y siete. 

FRAlNCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN .JOSE E~INOSA SAN MARTIN 

DECRETO 151611967, de 30 de 1unio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Baños de G..errato (Palencia) de una parcela de 
terreno de 6.579 metros cuadrados, radicada en di
cho término municipal, con destino a la ' construc
ción de una Sección Delegada de Instituto Nacional 
de Enseñanza Media. 

Por el Ayuntam1ento de Bafios de Cerrato ha sido ofrecida 
una pa.rcela de terrenos de seis mil quinientos setenta y nueve 
metros cuadrados con destino a la construcción de una Sección 
Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación 
y Ciencia la construcción que se cita, procede aceptar la do
nación al Estado a que antes se alude por parte de la Corpo
ración municipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de junio de mi:: novecientos sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

ArticUlo prlme!().-De conformidad con el ar<ticulo veinti
cuatro de la Ley' de PaMlmonio se acepta la donación al Es
tado por el Ayuntamiento de Baños de Cerrato (Palencia) de 
una parcela de terreno de seis mil quinientos setenta y nueve 
metros cuadrados, a segregar de otra de mayor cabida sita 
al pago denominado «Camino Real o Campo», que linda: al 
Norte, con calle nueva; Sur, con terrenoo de Maria Félix, 
Aurelio y Narciso de los Ríos Manuel y Lamberto, César y 
Marciana Ma.r<tin Ruano; Este, con calle de Churruca. y Oeste, 
con casa de Onésimo Baños y zona verde, que la separa de ~a 
calle del General Mola, con destino a la construcción de una 
Sección Delegada de Insti,tuto NacionaJ de Enseñanza Media 
y estando inscri,ta en el Registro de la Propiedad al folio 
ciento setenta y siete del tomo mil seiscientos treinta y nueve. 
libro treinta y cuatro, finca número dos mil novecientos treinta 
y cinco. 

ArtícuJo segundo.-El .inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario Genera:;. de Bienes del Estado e illsoriblrse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia para el indicado fin, que habrá de cumpl4"se de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo ta'cero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda en VaJencia para que concurra al otorga- ; 
miento de la correspondiente escrItura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId 
a treinta de jun,io de mil novecientos sesenta y Slete. 

FRAlNCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
.JUAN .JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 151711967, de 30 de 1unio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Torrelavega (Santander) de una parcela de te
rreno de 12.850 metros cuadrados. radicada en dicho 
término municipal, con destino a la construcción de 
una Escuela de Peritos de Mmas y una Sección 
Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza 
Media. 

!Por el Ayun<tamiento de Torrelavega ha sido ofrecida una 
parcela de terreno de doce mil ochocientos cincuenta metros 
cuadradoo con destino a la construcción de una Escuela de 
Peritos de Minas y una Sección Delegada de Instituto Nacional 
de Enseñanza Media; 

Considerando conveniente por el Ministerio , de Educación y 
Ciencia las é<mstrucciones que se cirtan., procede aceptar' la 
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donación al Estado a que antes se alude por parte de la Cor-
poración MUIllicipal indlcada. . 

En .su vir,tud, a propuesta del MinisU'O de Hacienda y previa 
fleiiheración . del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de junio de mil novec!entos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con el al'tículo veinticu~ 
toro de la Ley del Patrimonto se acepta la donación al Estado 
por .el Ayuntamiento de Torrelavega (Santand«) de una par
')fla de terreno de doce mil ochocientos cincuenta metros 
cuadrados sita al lugar denominado «El palacio». que linda: 
al Norte, .con vía de Ferrocarril Cantábrico' al Sur, camino ve· 
ctna.::;al Este, río Be:>aya. y al Oeste, con camino vecinal, cOn 
destino a la const.rucclón de una Escuela de Peritos . de Minas 
y . una Sección Delegada de Instituto de Ensefianza Media, 
sita en el término munictpal de TOI'relavega. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado debera incor
pocarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscri
birse a su nombre en el Registro de. la Propiedad Pal'a su 
~terior afectación por el Ministerio de Hacienda a,l de Educa-
óón y Ciencia para los indicados fines . 

Articulo tercero.-Por e~ Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del PaMimonio del Estado, se llevarán 
a; 'cabo los trámItes necesarios para la efectividad de cuaalitO se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Delegado 
de Hacienda en Santander para que concurra al otrgamiento 
de la córrespondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO' FRANCO 
El Ministro de HacIenda . 

.roAN . .TOSE · ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1518/1967, de 30 de 1unio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el 'Ayuntamiento 
de Paterna (Valencia) de un inmueble para cons
truir un Instituto Nacional de /i.nseñanza Media. 

Por él Ayuntamiento de Paterna ha sldo ofrecido gra.tuita
mente al Estado un inmueble para cons·truir un Instituto 
Nacional de Ensefianza Media, inscrito al libro de C'al'gas en 
el Registro de la Propiedad. 

Para la donación de dicho mmueble Dan sido cumplidas 
todas las form8Jidad.es legales v por el Ministerio de Educa
ción y. Ciencia se ha dado conformidad a la aceptación de la 
donación 

En su virtua a propue8ta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
a.r.tículo . veinticua~ro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la' donación ofrecida por el Ayuntamento de PatenJ.a 
de un inmueble de propiedad municipal, sito en la partida del 
Palmar, de seis mil quinientos cuatro metros cuadrados de su
perficie, que linda: por el Norte, camino del Pla del Pou; 
al ·Sur, resto de la finca de que se segrega, hoy !Pascual !Pastor 
Pérez y Ayuntamiento; Este, calle del Cid Campeador. y al 
Oeste, calle en proyecto. hoy Santa Faustina y Rufina. 

Dicbo Ayuntamiento entregara el inmueble urbanizado en 
cuanto a accesos y servicios de agua, alcantarillado y energía 
eléct-rica (luz y fuerza) . comprometiéndose a sufragar los gastos 
que pUedan originarse por cualqUier movimiento extraordina
rio de tierras que hubiera que hacer para que el solar reúna, 
si es que no IBIS tiene, las condiciones debidas, así como el 
pago de los gasoos que la naturaleza del t.erreno Obligue a 
ha.cer por una cimentadón ex·traordil1aria. 

Artículo'· segundo.-E~ inmueble mencionado debera incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, sér ins
critó · a su nombre en el Regis·tro de la Propiedad para su uIte
riar afectaCión por e. Ministerio de Hacienda al Ministerio 
de Educación y Ciencia para los servicios de la DiJ:'ección Ge
neral de Enseñanza Media dependiente de dicho Ministerio. 
con destino a la construcción de un Instituto Nacional de En
sefianza Media, cuya finalidad hahrá de cumplirse con arreglo 
8. 10 dispuesto en ¡'a vigente legislación de Régimen Local. 

Articulo tercero.-Por e-l Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el ' presente Decreto, autol'izándose al ilustrísimo 
.señor Delegado de Hacienda en Valencia para que en nombre 
del Estado' . concurra en el otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a t.reinta de junio de miT novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Minis tro de Ha.cienda. 

JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1519/1967, de 30 de 1unto, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Aré.valo (Avila) de un inmueble para la como 
trucción de un edificio dedicado a hospital, 

Por el Ayuntamiento de Arévalo \Avilal ha sido ofrecido 
gratuitamente un inmueble para la construcción de un edificio 
destinado a hospital, inscrito libre de cargas en el Registro de 
la Propiedad. 

Para la donación de dicho inmueble han sido cumpl1<1as ro
das las formalidades legales, y por el Ministerio de la Goberna~ 
ción se ha dado conformidad. a la aceptación de la donación. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda Y prec 

via decheraclón del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de junio de mil noveclentos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro ae HaCienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1520/1967, de 30 de 1unio, por el que se 
tm4iena directamente al Consorcio de Compema
ción de Seguros 11 a la Comisaría del Seguro Obli
gatorio de Viajeros en la proporción de tres cuartas 
partes ind,visas JI una cuarta parte, respectivamen
te, un solar $ito en Madrid,calle de Guzmán el 
Bueno 11 avenida de la Reina Victoria, con destino 
a la construcción de edificios administrtttt1Jos en 
régimen de alquiler, 

Por el Consorcio de Compensación de Seguros Y la Comisaria 
del seguro Obli~atorio de Viajeros se ha interesado, a través de 
la Dirección General de Seguros, la adquisición directa de un 
solar propiedad del Estado. sito en Madrid, con fachadas a la~ 
calles de Guzmán el Bueno y avenida de"la Reina Victoria, con 
la finalidad de construir diversos edificios administrativo, para 
la instalación eje dichos Organismos, así como para su .explot¡¡,. 
ción en régimen de alquiler, constituyendo inversiones inmobi-, 
liaria para garantiza,r la rentabilidad de las reservas que tlenen 
que constituir en cumplimiento de las disposiciones por las que 
se rige, 

En su virtud, a propuesta del MinistrlJ de Hacienda y prevIa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintitrés de junio de mil novecienoos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se vende directamente al Consorcio de 
Compensación de Seguros y a la Comisaría del Seguro Obliga· 
torio de Viajeros, que adquieren en la proporción de tres cuartas 
partes indivisas el primero de dichos Or~anismos y una cuarta 
parte el segundo, el solar, sit<l en .Madrid, en avenida de la 


